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Resumen :
SE PROMULGA EL DECRETO Nº 37.603 QUE SUSTITUYE EL LITERAL H DEL ARTÍCULO 42
DEL DECRETO NO. 12.186 DE 17 DE OCTUBRE DE 1961, INCORPORADO EN EL ARTÍCULO
D.118 DE LA SECCIÓN II "LICENCIAS ESPECIALES", CAPÍTULO XI "DE LAS LICENCIAS"
"TÍTULO ÚNICO "DEL ESTATUTO DEL FUNCIONARIO" PARTE LEGISLATIVA DEL LIBRO
II "DE LA RELACIÓN FUNCIONAL DEL DIGESTO DEPARTAMENTAL.-

Montevideo 16 de Noviembre de 2020

                          el Decreto Nº 37.603  sancionado por la Junta Departamental el 29 de octubre de 2020VISTO:
y recibido por este Ejecutivo el 5 de noviembre del mismo año, por el cual de conformidad con la Resolución
Nº 2428/20 de 06/07/20, se sustituye el literal H del artículo 42 del Decreto No. 12.186 de 17 de octubre de
1961, en la redacción dada por el artículo 14 del Decreto No. 36.508 de 19 de diciembre de 2017, el que se
encuentra incorporado en el artículo D.118 de la Sección II "Licencias especiales", Capítulo XI "De las
licencias", Título Único "Del estatuto del funcionario", Parte Legislativa, Libro II "De la relación funcional"
del Volumen III "Relación Funcional" del Digesto Departamental, el cual quedará redactado de la manera que

         se indica;

EL INTENDENTE DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

 

           Promúlgase el Decreto Nº 37.603, sancionado el 29 de octubre de 2020; publíquese; comuníquese a la
Junta Departamental, a todos los Municipios, a todos los Departamentos,   a la División Administración de
Personal, al Servicio de Salud y Seguridad Ocupacional, a los Equipos Técnicos de Actualización Normativa,
de Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector Despacho para su incorporación
al registro, a la División Información y Comunicación para adjuntar al expediente y comunicar a la Junta
Departamental la constancia de publicación y a la División Asesoría Jurídica para proseguir con los trámites
pertinentes.-

CHRISTIAN MARTÍN DI CANDIA CUÑA, INTENDENTE DE MONTEVIDEO.-

FERNANDO DANIEL NOPITSCH D'ANDREA,SECRETARIO GENERAL.-
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